
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede y por ser procedente, se ordena el 

desarchivo del proceso de la referencia. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, el Despacho niega la 

misma, toda vez que tal suma de dinero se encuentra embargada por remanentes 

para el proceso 05001400302020100019900, proceso que se encuentra activo y 

a órdenes del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

 

Así las cosas, por la secretaría se ordena convertir a órdenes de la Oficina de 

Ejecución la suma de $6’829.804,06 a título de remanentes del presente proceso. 

 

Igualmente se ordena oficiar al cajero pagador para que se abstenga de continuar 

consignando a órdenes de este Despacho y, en su lugar, lo realice directamente 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a la cuenta 050012041700 para el 

proceso con radicado 05001400302020100019900 cuyo demandante es Hilda 

Villamizar Santos, identificada con C.C. N° 30008732 y el demandado es Gustavo 

Alonso Quejada Mena, identificado con C.C. 8437152. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jhon Alexander Flórez Pérez 

Demandado Gustavo Alonso Quejada Mena 

Radicado 05001-40-03-013-2008-01307 00 

Auto Sustanciación No. 512 

Asunto Ordena desarchivo y conversión-  

Expide Oficio 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.      122           Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _26 DE JULIO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



Radicado No. 05001 40 03 013 2008 01307 00 
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